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REGIMEN INTERIOR 

- Designación de un Diput~4o Inter 

ventor. 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 13 "d~ 

julio de 1987, en ejercicio de la com

petencia que le es reqono.cida e:q_ el 

art. 144 del Reglamento de la Cámara, 

ha acordado designar al Secretario 

Primero de la Cámara, Sr. Fernández 

Herrero, como Diputado Interventor de 

la cámara. 

··En ejecución de dicho· a"cuerdo'/· se 

ordena la publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La 

Rioja de conformidad con el artículo 

71.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de septiembre de 1987. 

EL PRESIDENTE: D. Manuel Ms. Fernández 

Ilarraza. 

- Nombramiento de D. Pedro. Mi! Torre 

Murga como Secreta_rio Particular de la 

Presidencia. 

La Presidencia de la Diputación Ge

neral, en uso de sus atribuciones, ha 

dictado resolución de fecha 3 de agos

to de 1987, por la que tiene a bien 

nombrar, con carácter de personal 

eventual para ejercer las funciones de 

Secretario Particular, a o. Pedro Ma

ría Torre Murga. 

De conformidad con el art. 71.1. a) 

del Reglamento de la Cámara se ordena 

la publicación en. el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

Logroño, 12 de septiembre de 1987. 

EL PRESIDENTE: D. Manuel M~. Fernández 

Ilarraza. 

- Nombramiento de D2. Cristina Ver 

ges.Sanz como Jefe del Gabinete de 

Presidencia. 

La Presidencia de la Diputación Ge

neral, en uso de sus atribuciones, ha 

dictado resolución de fecha 11 de sep

tiembre de 1987 por la que tiene a 

bien nombrar, con carácter de personal 

eventual para ejecer las funciones de 

Jefe del Gabinete de Presidencia, a D~ 

Cristina Verges Sanz. 

De conformidad con el art. 71.1. a) 

del Reglamento de la Cámara se ordena 

la publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

Logroño, 12 de septiembre de 1987. 

EL PRESIDENTE: Manuel Mª. Fernández 

Ilarraza. 

- Resolución sobre tramitación del 

Estatuto de Personal al Servicio de 

la cámara. 

La Presidencia de la Diputación Ge

neral en uso de las atribuciones que 

le confiere el art. 24.2 del Reglamen

to de la Cámara, previo parecer favo

rable de la Mesa y de la Junta de Por

tavoces, manifestado e.n las reuniones 
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de estos órganos de 8 de septiembre de 

1987, ha dictado resolución de.fecha 8 

de septiembre de 1987, sobre tramita

ción del Estatuto de Person~l al ser

vicio de la Cámara, cuyo texto se in

serta a continuación. 

De conformidad con el art. 71.1. a) 

del Reglamento de la Cámara se ordena 

la publicación en el Boletín oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

Logroño, 12 de septiembre de 1987. 

EL PRESIDENTE: D. Manuel Ms. Fernández 

Ilarraza. 

Como corolario lógico del principio 

de autonomía administrativa que, inde

fectiblemente, debe animar el devenir 

de toda institución parlamentaria, el 

artículo 141 del vigente Reglamento de 

esta Cámara, de 27 de marzo de 1987, 

encierra una previsión de Estatuto de 

Personal al servicio de la Diputación 

General de La Rioja que, por imperati-

vo reglamentario 1 

por el Pleno de 

deberá ser aprobado 

la Asamblea. Como 

quiera que urge la concreción normati

va del régimen jurídico al que habrá 

de sujetarse el personal de este Par

lamento autónomo y habida qu$n~~ que, 

excepción hecha de su necesaria apro

bación en Pleno, no contiene nuestro 

Reglamento prescripción ?-lgl.,lp.a acerca 

del procedimiento a seguir en la tra

mitación del Estatuto de Personal, es

ta Presidencia, con el fin de integrar 

la mencionada laguna reglamentaria, en 

uso de las facultades que le confiere 

el artículo 24.2 del Reglamento de la 

J 

Cámara, previo parecer favorable de la 

Mesa y de la Junta de Portavoces, ma

nifestado en las reuniones de estos 

órganos de fecha 8 de septiembre de 

1987, ha resuelto lo siguiente: 

Primero.- El procedimiento de apro

bación del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja se ajustará a los trámites 

recogidos en los siguientes apartados. 

Segundo~- El anteproyecto de Esta

tuto de Personal será elaborado por 

los Servicios de la Cámara que 1 una 

vez ultimado, lo elevarán a la Mesa. 

Teroe;ro .. -:. "A. la Mesa de la Cámara, 

en ejercicio de las atribuciones que 

en materia de régimen y gobierno inte

rior le atribuyen los arts. 23.1. a) y 

141 del vigente Reglamento, le corres

ponderá, previa audiencia de la Junta 

de Portavoces, la aprobación del ante

proyecto de Estatuto de Personale 

Cuarto.- Una vez aprobado el pro

yecto de Estatuto de Personal será re

mitido al Pleno de la Cámara para su 

definitiva aprobación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 99 del Regla

mento de la Diputación General para la 

tramitación de un proyecto o proposi

ción de Ley en lectura única. 

Quinto.- A los efectos previstos en 

el apartado anterior, se procederá a 

un debate en sesión plenaria, sujeto a 

las normas establecidas para los de 

totalidad, sometiéndose, seguidamente, 

el conjunto del texto a una sola vota-

ción. 

Sexto.- Si el resultado de la vota

ción es favorable, el texto quedará 
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aprobado .. En caso contrario será re

chazado. 

Séptimo.- En el supuesto de que el 

proyecto de Estatuto de Personal re

sultara rechazado en sesión plenaria, 

los Servicios de la Cámara, a la vista 

de las consideraciones vertidas en el 
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debate y del resultado de la votación, 

procederán a la elaboración de un 

nuevo anteproyecto cuya tramitación se 

ajustará, asimismo, al procedimiento 

determinado en esta Resolución. 
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